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M I S A S  

Lunes a Sábados: 8, 11, 19.30  
Domingos: 8, 9.30, 11 (niños), 12.15, 18, 19, 
20.30 (jóvenes) 

Verano (1 de enero a primer lunes de marzo) 
Lunes a sábados: 8 y 19.30hs. 
Domingos: 9, 11, 12.15, 19.30, 21hs. 

B A U T I S M O S  

Consultar en Secretaría. 

C O N F E S I O N E S  

Sábados y Domingos: durante las misas.  
Lunes a Viernes: de 10.30 a 11 y de 19 a 20.15.  

L O S  D Í A S  8  D E  C A D A  M E S  

Recordamos a nuestra Madre. Misas con 
imposición de las manos a las 8, 11, 18 y 
19.30hs. 

S E C R E T A R Í A  P A R R O Q U I A L  

Lunes a sábados: de 9 a 12 y de 16 a 20hs. 

S A N T E R Í A  Y  L I B R E R Í A  

Lunes a viernes: de 9 a 12 y de 16 a 20hs. 
Sábados: de 10 a 14hs. 

T E M P L O  A B I E R T O :  D E  7  A  2 1  
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LA REDONDA 

Reflexión sobre la 
muerte cristiana 

¿Cuál es el sentido cristiano de la muerte? Si 
miramos los momentos más dolorosos de 
nuestra vida, cuando hemos perdido una 
persona querida, nos damos cuenta que, 
incluso en el drama de la pérdida, incluso 
desgarrados por la separación, sube desde el 
corazón la convicción de que no puede 
acabarse todo, que el bien dado y recibido no 
fue inútil. Hay un instinto poderoso dentro de 
nosotros, que nos dice que nuestra vida no 
termina con la muerte. 

Esta sed de vida encontró su respuesta real y 
confiable en la resurrección de Jesucristo, que 
no da sólo la certeza de la vida más allá de la 
muerte, sino que ilumina también el misterio 
mismo de la muerte de cada uno de nosotros. Si 
vivimos unidos a Jesús, fieles a Él, seremos 
capaces de afrontar con esperanza y serenidad 
incluso el paso de la muerte. 

¿Cómo se está cerca de Jesús? Con la oración, 
los sacramentos y también con la práctica de la 
caridad. Quien practica la misericordia no teme 
la muerte. ¿Por qué? Porque la mira a la cara en 
las heridas de los hermanos, y la supera con el 
amor de Jesucristo. 

Si abrimos la puerta de nuestra vida y de 
nuestro corazón a los hermanos más pequeños, 
entonces incluso nuestra muerte se convertirá 
en una puerta que nos introducirá en el cielo, 
en la patria bienaventurada, hacia la cual nos 
dirigimos, anhelando morar para siempre con 
nuestro Padre Dios, con Jesús, con la Virgen y 
con los santos. 

 



¿Qué es el Cinerario parroquial? 

La parroquia de acuerdo con la tradición 

cristiana sobre el cuidado y la veneración del 

cuerpo de los fieles y atendiendo a las 

necesidades que plantea la vida urbana 

moderna, ofrece un lugar digno para 

depositar las cenizas de los difuntos de los 

miembros de la comunidad y sus familiares. 

¿Qué días se realiza el depósito de las 

cenizas? 

El depósito de las cenizas se realizará sólo un 

sábado al mes y tendrá lugar luego de la 

celebración de la Misa de 11 hs. en la que se 

rezará por los difuntos. 

¿Dónde, cuándo y cómo se hace la 

inscripción? 

Con el fin de brindar una mejor atención a 

quienes se acercan, en algunos días se habilita 

la “Secretaría del Cinerario”.  

La inscripción deberá efectuarse previamente 

en dicha secretaría (no en la secretaría 

parroquial)  que funcionará sólo el primer 

martes de cada mes de 9 a 12 y el primer 

sábado de cada mes de 9 a 12 y de 18 a 20 hs. 

Al momento de la inscripción, un familiar 

deberá concurrir con la fotocopia de la partida 

de defunción, de no ser posible algún 

documento que acredite el vínculo.  

En cada fecha de depósito de las cenizas sólo 

podrán colocarse dos difuntos por familia.  

¿Tiene algún costo? 

Teniendo en cuenta que la Parroquia se 

sostiene económicamente sólo del aporte de 

los fieles, se  pide una colaboración voluntaria 

por única vez.  

¿Cuándo se inauguró el Cinerario 

parroquial? 

Nuestro Cinerario fue bendecido por el 

Cardenal Jorge Bergoglio –hoy Papa 

Francisco–  el 15 de agosto de 2012.  

¿Qué días rezamos por nuestros difuntos 

en la parroquia? 

 En las misas del día del depósito de las 

cenizas. 

 En el rosario del día 2 de cada mes. 

 El 2 de noviembre: día de la 

“Conmemoración de los fieles difuntos”, 

en todas las misas.  

El sentido de la muerte cristiana 

Gracias a nuestra fe sabemos que la muerte no 

es el final: es paso, “pascua”. Jesús con su 

propia vida quiso enseñarnos esta verdad: La 

realidad de la muerte es dolorosa, triste, 

desgarradora, pero no es el final. Estamos 

llamados a la alegría del cielo para siempre con 

el Padre.  

¿Los cristianos creemos en la 

Reencarnación o en la Resurrección? 

Como dice la carta a los Hebreos: "Está 

establecido que los hombres mueran una sola 

vez" (Hb 9, 27). No hay "reencarnación" 

después de la muerte. La vida es una –como la 

de Jesucristo– por eso tenemos que vivirla 

plena y responsablemente.  

En la muerte el alma se separa del cuerpo, y el 

cuerpo permanece aquí en la espera de la 

resurrección al final de los tiempos. 

¿Qué dice la Iglesia sobre la cremación? 

Antiguamente la cremación no estaba 

permitida. Desde hace varios años la Iglesia 

autoriza la cremación de los cuerpos de los 

difuntos siempre y cuando no sea por motivos 

contrarios a la fe católica.  

La Iglesia recomienda que las cenizas no sean 

esparcidas sino que permanezcan en un lugar 

con el fin de favorecer el recuerdo y la oración 

de los familiares y amigos por el difunto.  

La oración por los difuntos 

Siempre ha estado en la tradición de la Iglesia 

la oración por los difuntos. En el misterio de la 

“Comunión de los Santos” los miembros de la 

Iglesia oramos unos por otros para nuestro 

bien.  

Recemos por los difuntos en nuestra oración 

personal y también en la celebración de la Misa.  


